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Cuito, 3 de enero del 2003 ARNO 

Señores . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS COn 

¡esente -6 ENE. 2003 

[4 20 

Adjunto a la presente sirvase encontrar copia certificada de la cesión de parbicipactones de 

la compania APOYO EMPRESARIAL SUPPORTCORP CIA LTDA debidamente inscrita 
cn el resistro mercantil. 

Sin otro particular, suscribo 

  

Atentamente 

MA     

  

Oleas 

Ga neral 

 



  

OTARIA 26 

  

ra. Cecilia Rivadeneira Rueda do : 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA APOYA?" a 
> 

E e 

EMPRESARIAL SUPPORTCORP CIA. LTDA. — “ecuw* 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

RICARDO ESTEBAN CRUZ CHICAIZA Y SRA., Y, 

ROBERTO EDUARDO POZO DÁVILA Y SRA. 

A FAVOR DEL SR. 

FRANKLIN WLADIMIR OLEAS FIALLOS 

CUANTÍA: USD. $ 600,00 

(DI COPIAS >) 

S.V. 

Ce_supportcorp 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador,. 

hoy día ONCE ( 11 ) de JULIO del dos mil dos, ante mí doctor Gabriel 

Terán Guerrero, Notario Subrogante Vigésimo Sexto del Cantón Quito, por 

licencia concedida a su titular doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, mediante 

oficio número 367 - DDP — CNJ — 02, de fecha once de julio de dos mil dos, 

dictado por el doctor Jaime Lastra Navarrete, Jefe de la Delegación Distrital 

de Pichincha del C.N.J., comparecen por una parte los cónyuges señor 

Ricardo Esteban Cruz Chicaiza y señora Doris Tatiana Oleas Fiallos; por 

otra parte los cónyuges señor Roberto Eduardo Pozo Dávila y señora Bertha 

Carmen Andrade Villegas; y, por otra parte el señor Franklin Wladimir 

Oleas Fiallos; bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a 
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escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste la cesión 

de participaciones que se contiene en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, los cónyuges, señor Ricardo Esteban Cruz Chicaiza/y 

señora Doris Tatiana Oleas Fiallos A) los cónyuges, señor Roberto Eduardo 

Pozo Dávila/y señora Bertha Carmen Andrade Villegas, mayores de edad, 

ecuatorianos, casados entre si, domiciliados en esta ciudad de Quito, por sus 

propios derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí, a quienes en adelante se les denominará LOS 

CEDENTES y el señor Franidin Wladimir Oleas Fiallos, mayor de edad, 

ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos, a quien en adelante se le denominará EL CESIONARIO.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía fue constituida mediante 

escritura pública celebrada el día once de enero del dos mil uno ante la 

Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito, doctora Cecilia Rivadeneira, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día trece de marzo del 

dos mil uno; b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía APOYO EMPRESARIAL SUPPORTCORP Compañia Limitada, 

celebrada el día cuatro/de julio (del dos mil dos/ autorizó a los socios señores 

Roberto Eduardo Pozo aca Doris Tatiana Oleas Fialos/ para que cedan 

a favor del socio señor Franklin Wladimir Oleas Fiallos, trescientas ( 300 ) 

participaciones, cada uno.- TERCERA.- CESIÓN.- Con estos antecedentes, 

los cónyuges, Ricardo Esteban Cruz Chicaiza y señora Doris, Tatiana Oleas 

tratos, los cónyuges, señor Roberto Eduardo Pozo Diviah señora Bertha 

Carmen Andrade Villegas, por sus propios derechos y por los que les 

corresponde en la sociedad conyugal (que tienen formada entre sí, ceden a 
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favor del señor Franklin Wladimir Oleas Fiallos, e 
| 

ac 
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participaciones, cada uno, con lo cual, el cuadro de socios y pam ¡ones 

queda de la siguiente manera: Hold loldeddodeddaiolejajoldoloookdookR 

  

  

  

    

Socios N* De Participaciones 

Sr. Franklin Wladimir Oleas Fiallos 900 

Totales 900 
  

Quedan autorizados cualquiera de las partes para solicitar la inscripción de la 

presente cesión de participaciones en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento público.- ( firmado ) doctor 

Washington Yánez Egas, abogado con matricula profesional número dos mil 

setecientos setenta ( N” 2.770 ) Colegio de Abogados de, Quito.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

  

f) Sr. Ricárdó Esteban Cruz Chicaiza 

c.c. LdOGiSI5P 8 

Do JAS Y 
f) Sra. Dóns Ta Oleas Fiallos 

CEC. 131156 FUS-O 

 



  

f) Sr. Roberto Eduardo Pozo Dávila / 

es. 100) 44 gob=3 

f) Sra. Bertha Carmen Andrade Villegas / 

C.C. [O01B377/-7 

5) 

f) Sr. Franklin Oleas-Fiallos / 

c.c. [2111746)13 A    
» 144 . Ss . 

FT. in briod Se ne Gure 2.2. 

NC, «t10 VIGESIMO SEXTO SUPLENTE
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 

Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta y 
cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, incorporado 

por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos noventa 
y seis; CERTIFICO: Los documentos en una foja útil anteceden son 
exactamente iguales a sus originales, una copia de los mismos queda 

archivada en el Libro de Diligencias de esta Notaría.- Quito julio 
del dos mil dos.- 

    
        

LL Gabriel Terán Guerrero ] 
NOTARIO SUBROGANTE VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta y 
cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, incorporado 
por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos noventa 
y seis; CERTIFICO: El documento en una foja útil antecede es exactamente 

igual a su original; una copia del mismo queda archivada en el Libro de 
Diligencias de esta Notaría.- Quito, a once de julio del dos      

  

  

. lel Terán Guerrero , 

NOTARIO SUBROGANTE VIGEÉESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

 



ACTA DE JUNTA CENERA EXTRA OEDINARÍA UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 

COMPANIA APOYO EMPRESARIAL SUPPORTCORE CIA. LTDA. CELEBRADA EL 4 

DE JOLIO DEL ? 

  

fia, situsdo 

Exmacrimar:: 

PRESIDEN;   
Se otor-



  

  

? Cocina pay? 
gó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA APOYO EMPRESARIAL SUPPORTCORP CIA. LTDA,, 

que otorgan los señores RICARDO ESTEBAN CRUZ CHICAIZA Y 
SRA.; Y, ROBERTO EDUARDO POZO DÁVILA Y SRA,, a favor del 
señor FRANKLIN WLADIMIR OLEAS FIALLOS; finmada y sellada en 

  

Dr. Gabriel Terán Guerrero , 

NOTARIO SUBROGANTE VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz /de Constitución be 
Compañía Denominada Apoyo Empresarial Supportcorp Cia. Ltda., de la 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones de la Compañía Apoyo 
Empresarial Supportcorp Cia. Ltda., de fecha once de julio del dos mil dos; 

celebrada en esta Notaría, Mediante la cual los cónyuges señor Ricardo 
Esteban Cruz Chicaiza y señora Doris Tatiana Oleas Fiallos; y, los cónyuges 
señor Roberto Eduardo Pozo Dávila y señora Bertha Carmen Andrade 
Villegas, ceden a favor del señor Franklin Wladimir Oleas Fiallos, trescientas 
participaciones cada uno.- Quito, a cuatro de diciembre del il dos.- 

    
    

r. Gabriel Terán Guerrero | 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO.



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 912, del 

REGISTRO MERCANTIL de trece de Marzo del dos mil uno, a fs 834 vta, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “APOYO EMPRESARIAL 

SUPPORTCORP CIA LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

a veintitrés de Diciembre del dos mil dos. EL REGISTRADOR..- 

             Nu 

DR. RAÚL GAYBOR SPC-6RA.. A 
REGIST a 
DEL CANTÓN a ] 

o»


